
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

Expediente 005 2021 – 00010 00 

De acuerdo con la documental allegada al expediente el Despacho 

RESUELVE: 

1. Negar la solicitud de aclaración de la providencia de fecha 26 de 

octubre de 2021, por medio de la cual se aceptó el desistimiento de 

los testimonios solicitado por la pasiva y que allí se enuncian, toda 

vez que la decisión allí adoptada no ofrece motivo de duda alguno, 

debiendo poner de presente que en relación con las pruebas 

solicitadas por el extremo actor se decidirá en la oportunidad 

procesal prevista por el legislador para tal fin. 

2. Previo a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial dentro 

del presente asunto y, a decidir en relación con las pruebas 

solicitadas por los extremos procesales, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de la presente 

providencia, proceda a suministrar el acceso a los videos aportados 

con la contestación de la demanda, como quiera que, de la revisión 

de los mismos se desprende que se encuentra caducado. 

3. En firme la presente providencia ingrese el expediente al Despacho 

para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

(2) 

 
1 Estado electrónico del 2 de febrero de 2022 
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